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Exp: AM 002/2021 (A/SER-012771/2021) 

 

D. Francisco Javier Fernández Arroyo, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la 
Mesa de Contratación de esta Consejería, respecto al Acuerdo Marco de servicios denominado 
“ACUERDO MARCO DEL SERVICIO PÚBLICO DE ATENCIÓN RESIDENCIAL A PERSONAS MAYORES 

DEPENDIENTES, MODALIDAD FINANCIACIÓN TOTAL Y FINANCIACIÓN PARCIAL. AÑO 2021” 

 

CERTIFICO: 

 

Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 17 de febrero de 2022, ha acordado la 
exclusión de la licitación de las entidades que se relacionan a continuación por los motivos que se 
detallan para cada una de ellas: 

 
20. CROYCA, S.L. (B78075272). 

 Presenta la documentación requerida el día 14 de febrero de 2022, fuera del plazo 
concedido de tres días naturales que finalizó el 10 de febrero. 

 
26. NIBUR 2000, S.A. (A81431801). 

 No acredita el cumplimiento de la solvencia técnica mediante la presentación de certificados 
expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del 
sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado 
expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario 
acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización 
de la prestación. Deberá alcanzar, al menos, la cifra señalada en el PCAP en trabajos de 
igual o similar naturaleza durante el año de mayor ejecución de los últimos tres años 
concluidos. Sólo presenta una declaración de la propia entidad, sin aportar documentación 
adicional que acredite la realización de la prestación, conforme exige el apartado 6.2 de la 
Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el artículo 90.1 y 2 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 
36. EUROPA GESTION GERIATRICA, S.L. (B81412496). 

 Presenta la documentación requerida el día 15 de febrero de 2022, fuera del plazo 
concedido de tres días naturales que finalizó el 10 de febrero. 

 
43. EUROGERIATRIA DE SALUD, S.L. (B83193847) 

 No acredita el cumplimiento de la solvencia técnica mediante la presentación de certificados 
expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del 
sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado 
expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario 
acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización 
de la prestación. Deberá alcanzar, al menos, la cifra señalada en el PCAP en trabajos de 
igual o similar naturaleza durante el año de mayor ejecución de los últimos tres años 
concluidos. Sólo presenta una declaración de la propia entidad firmada a mano, sin aportar 
documentación adicional que acredite la realización de la prestación, conforme exige el 
apartado 6.2 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el 
artículo 90.1 y 2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
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49. SAN JORGE CENTER, S.L. (B83388157) 

 No acredita el cumplimiento de la solvencia técnica mediante la presentación de certificados 
expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del 
sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado 
expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario 
acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización 
de la prestación. Deberá alcanzar, al menos, la cifra señalada en el PCAP en trabajos de 
igual o similar naturaleza durante el año de mayor ejecución de los últimos tres años 
concluidos. Sólo presenta una declaración de la propia entidad y sin figurar en ella cantidad 
alguna, tampoco aporta documentación adicional que acredite la realización de la 
prestación. Fuera de plazo, el día 11 de febrero, presenta una certificación de atención a 
personas adultas con discapacidad intelectual gravemente afectadas en centro residencial 
con atención diurna que no tiene relación con la solvencia técnica exigida para este Acuerdo 
Marco, todo ello conforme al apartado 6.2 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares y el artículo 90.1 y 2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público.  

 No justifica de estar al corriente de pago en el IAE. 
 
68. FUNDACIÓN CATALINA SUAREZ (G28815785) 

 Presenta la documentación requerida el día 16 de febrero de 2022, fuera del plazo 
concedido de tres días naturales que finalizó el 10 de febrero. 

 

Contra el presente acto de trámite, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con 
carácter potestativo recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince días 
hábiles contados desde el día siguiente a aquel en que se remita la notificación, ante el mismo 
órgano que lo ha dictado, ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid, o ante los lugares establecidos en el artículo 16. 1 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiéndolo comunicar, 
en este caso, al Tribunal de manera inmediata y de la forma más rápida posible, o bien, 
directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la recepción de la notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia o los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo 
dispuesto en los artículos 44 y siguientes de  la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, artículos 
123 y 124 de la Ley de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

Madrid, a fecha de firma 

 
LA PRESIDENTE DE LA MESA 

Vº. Bº. 
 
 
 

Fdo. Sandra Garitano Rodríguez 

EL SECRETARIO DE LA MESA 
 
 
 
 

Fdo. Francisco Javier Fernández Arroyo 
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